
	

ora 	 • 
03oe PIaned:r.-  nta. 

y 
‘•'1, ACGna'..:•' :mento 
1J 	it 

c5199 

C),. 	t 490eucA 
DEL P_`% 

GOBIERNO REGIONAL : 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 621  - 2019 - GR- JUNIN/GR 

Huancayo, 3 1 DIC. 2019 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 441-2019-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el 
cual la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego, emite opinión sobre 
las Modificaciones Presupuestarias, en el Nivel Funcional Programático entre 
Unidades Ejecutoras del Pliego 450 Gobierno Regional del Departamento de 
Junín, mediante Habilitaciones y Anulaciones en la Fuente de Financiamiento: 1. 
Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, en mérito al numeral 47.1 del Artículo 47° del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, precisa 
que: son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, las 
modificaciones que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional 
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos 
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y 
proyectos, y que tienen implicancia en la Estructura Funcional programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los 
propósitos a lograr durante el año fiscal; 

Que, en mérito a la Primera Disposición Complementaria Final, numeral 4 
del Decreto de Urgencia N° 039, Sentencias Judiciales en Calidad de Cosa 
Juzgada, excepcionalmente, durante el año fiscal 2019, autorizase a las entidades 
del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco 
del literal c) del numeral 9.1 y del numeral 9.2 del artículo 9 de la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a su 
presupuesto institucional de las partida de gasto 2.1.1 "Retribuciones y 
complementos en efectivo" y 2.2.1 "pensiones" según corresponda, siempre que 
sean de libre disponibilidad, para el financiamiento de sentencias judiciales con 
calidad de cosa juzgada en el marco de la ley N° 30137, Ley que establece criterios 
de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales. Las referidas 
modificaciones se efectúan hasta el 30 de diciembre de 2019. Para tal efecto. 
dichas entidades quedan exoneradas de lo establecido en el último párrafo del 
numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 30879, del previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuesto Público y de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos al que se refiere el numeral 9.2 del artículo 9, y 
del inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440; 
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Que, con Memorando N° 2364-2019-GRJ-GRPPAT, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y el Memorando N° 
864-2019-GRJ/ORAF, Memorando N 866-2019-GRJ/ORAF del Director Regional 
de Administración Financiera, quienes como miembros del "Comité para la 
elaboración del listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con 
calidad de cosa juzgada" — Comité del Pliego, autorizan las transferencias 
presupuestal a las Unidades Ejecutoras incluida la Sede Central; 

Que, con Reporte N°241-2019-GRJ-DRP/DR, de fecha 30 de diciembre del 
2019, la Dirección Regional de Producción, solicita la habilitación de presupuesto 
en la Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, especifica de gasto 2.3.1.99.1.99 
Otros Bienes a fin de cumplir con las metas y objetivos; 

Que, estando a lo informado a través del Informe Presupuestal N° 441-
2019-GRJ-GRPPAT/SGPT, de la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
declara procedente, y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y 
Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar la modificación presupuestal en el nivel funcional 
programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional 
del Departamento de Junín para el Año Fiscal 2019, de acuerdo al anexo adjunto 
que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las 
correspondiente "Nota para Modificación Presupuestaria". 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los 
cinco (5) días aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

GOBIERNO REGIONAL 11NIN 
Lo que transcribo a Ud pP•r• su 
conocimiento y fines pertinenter. Dr. FERNAIll?' OL ORIHUELA ROJA 

GOBE NAD' R REGIONAL 
GOBIBRiv0 REGIONAL JUNÍN 
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